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A – ESPECIFICACIONES A CONSULTAR  

A-1. Las características del carburo de calcio de establecen en la Norma IRAM 41.137. 

 

 

B – ALCANCE DE ESTA ESPECIFICACION  

B-1.  Esta especificación se refiere a las características del carburo de calcio que se 
destina a la obtención del acetileno. 

 

 

C – DEFINICIONES  

C-1. No trata. 

 

 

D - CONDICIONES GENERALES 

D-1.  El carburo de calcio deberá cumplir con lo establecido en la Norma IRAM 41.137 - 
CARBURO DE CALCIO  para el Tipo I con la siguiente modificación: 

CAPITULO D. 

D-2: Deberá decir: "El carburo de calcio se entregará en tambores de acero, con o sin costura, 
herméticos al aire y el agua, provistos de una tapa pestañada o atornillada. Estos 
tambores no podrán tener partes soldadas, admitiéndose únicamente el relleno con 
soldadura de estaño de aquellos orificios que no puedan obturarse de otra manera". 

 

 

 

Esta especificación anula la Especificación F.A. 8 102 de octubre de 1970. 
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